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Fecha de Aprobac¡ón:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el :Artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contenc¡oso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el conienido de Ia Résolueión ( ) . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

defecha: O6^ ft6r",U proferida por lá CAS.

i\
En calidad de: I ñ(¿((§ cAdO r

Expedida en: Sa(-§ {.( ó

Contra el cual fs- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cúal podrá interponer dentro de los-_-t----

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Av¡só, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de
Participaciónt Ciudadana: _

'd¡§porlhles, Educación Ambiental yla Oferta de ios RNR

Subdirección de Autoridad Ambieñtal:
Sede de npoyo: [.

- 
NO procede RECURSO DE REPQSICION.

,.:

i
FUI{DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-IüADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:

Desconocidq la infonnación del destinatario, se procede a publicar en la página lveb de Ia
Entidad y en un lugar de accesó púl.rlico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rje la copia integra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (S) dÍas, advirtiénclose que ta notificacióñ se considera surtida al finalizar el dÍa
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación eu Págirra Web:.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de e:lpedlerrte:

S<o1os t.
6'¡]t«qc'rsdo"

iqq- lo --
Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre
Cargo

nexo: ActO Adm¡n¡Strat¡Vo r rr '7 s-r ! rurv \i./

Modr6nlr 6l resi.ko rlr !u. d.ros peBonale .o Bl Dresénte lorr$lsrio uslcd sulorl¿a a la CORPOFACjÓN A!,TóNO[1A A€G|bNAL OE SAt,¡fANOElr'- CAS par¿ ta

gfivalss y, e. !.ner¿|, paf. que la coRP3PACrÚN. p,Lrl ÓNuM/i REG toNAL OE SANTANDE E - CA§ ¡.umd¡á ta. duñás nnatid¿des osrabt.cidor éñ et áv,ro de pl tuácid¿d

anl6 l¿ ilc pot lñlracdón a ls léy,,rivo8r la Eúlorl¿a.:lón y/o so. llár ls supráslón de su3 ralos o¡ lo! calos en q(ré ro! p.oark¡16 y 6cedí 6 rorñ. ar.tuil¿ s to!
mlsños. El responssble dol lrslar¡lenlo es iá coRPoRAclÓrl PllróNO[¡a REGTOITAL oE SAN;ANoE8 - :AS, úb¡.ada €ñ tr a¿,rüÉ 1? Nr. n"rE. s§ñ G¡r. sú¡lá¡der
PBX (57 7)723 Bs?s. T2.olErcoreo e¡áctróñico: conta.t6no3(ilc¿s.g,r! co

Fue devuelto por:



go"orro, 06/10/2023 9:23 AM

Señor:
CARLOS AUGUSTO CHAPARRO CASTILLO
Pred¡o Lote No. 2, Vereda Morario
Confines- Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrative procede a not¡ficar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolución RCA No 319-22 Abril 06 de 2022 det expediente No. 687SS-00394-10 expedido por ta
sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan
Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuaÍ la notificac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
al señor CARLOS AUGUSTO CHAPARRO CAST|LLO, en consideración a que no se presentó a
surt¡r dicha diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dia siguiente hábil at RECTBO del presente av¡so.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00394,1 0
NOI\,,IBRE FIRMA

Proyectó Brayan Ramirez Ouantero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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GORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCIÓNRCANO. J 1 9 - 2 ?

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación

Autónoma Regional de santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de santander cAS, mediante Resolución

RCA No. 0i473-10 del 25 de Noviembre de 2010, otorgó Concesión de Aguas de

la corriente hídrica La Cristalina, a nombre del señor GARLOS AUGUSTO

CHAPARRO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía N' 5.765.311

expedida en socorro santander, en un caudal de 0,150 useg, equivalente al
qi,no¡, del caudal base de reparto de la corriente que es de 0,34 Useg En

beneficio del predio denominado lote N" 2, ubicado en la vereda Morario del

confines santander, para consumo humano y uso domestico de cinco (5) personas

permanentes y cinco (5) personas transitorias, abrevadero de veinticinco (25) reses

y un estanque para peces, con un espejo de agua total de 300 m2

Que el Proveído antes referido, fue Notificado Personalmente al señor CARLOS

AUGUSTO CHAPARRO CASTILLO, eldia22 de Julio de2011'

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 68755-00394-10, se

fuJo Oeterminar que la Concesión áe Aguas otorgada mediante la Resolución RCA
'ol¿lz-lo 

del 25 de Noviembre de 20'10, se encuentra vencida desde el mes de

Julio del año 2016, sin embargo, una vez revisados los Archivos y la Base de Dalos

de la CAS Sede Regional d! Apoyo Comunera se encontró el Expediente No.

68755-0226-2015 a tiavés del cual la Asociación de Usuarios de Agua potable y

Alcantarillado de la Vereda la caldera Municipio de confines, realizó solicitud de

renovación de la concesión de aguas de la corriente La lora, para beneficio humanos

de la comunidad de la Vereda lá Ca6era Municipio de Confines Santander.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones

péndientes por cumplir se les efectuara el respectivo seguimiento_en^la_Concesión

de aguas que se encuentra vlgente en el Expediente No. 68755-0226-15; este

Despácho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para

coni¡nu"r con las actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará

la cancelación y archivo del expediente 68755-00394-10, tal como se resolverá en

la presente Resolución.

QuedeconformidadconloconsagradoenlosArtícu|os2.2.3.2.7.3y2.2.3.2.7.4de!
Decreto 1076 de 2015,la presentá concesión de aguas se otorgafa por un.término

áe c¡nco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las aclividades

que se désarrollan en el predio, asÍ mismo, es una concesión de aguas

económicamente rentable y sbcialmente benéfica, por esto, se considera ajustado

a los lineamientos y normativas ambientales.
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Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 20'15:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia
cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipura; Artícuro 3'. principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparciaridad, buena fe, móraridad, 

'participacion,

responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
'económía 

y
celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.g93, le señaló a las corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en
el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de2014,Artículo
segrndo, Numerar 11y 12, ra Dirección Generar de ra cAS, deregó a os J"te. ae
las.sedes Regionales de Apoyo,surtir las siguientes funciones entre otras: Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información Jlos usuarios y comunidades asentadas
en el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedán adelantar con oiiigáncia
los trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y
efectuar el reparto de ras soricitudes y quejas de ros usuarios de ra Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Cancérese er número de expediente 68755-00394-10 deJunio 
-03 

de 2010 y archívese, dejándose ras respectivas constancias en ros ribros
de radicación y base de datos de ia Corporación.'
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conformidad con ro estabrecido en er Artícuro 67 de ra Ley 1432 de 2ol r, notr¡f,ql"l: El
1-.9llgl¡9o de ra presente providencia arseñorcARLos rucusró dH#;ñáó MCASTILLO, quien se puede localizar en el predio Lote N" 2 vereda
municipio de óonfines -bantander- Hág";";;ilg" de una copia. 

Morario, 

@D.e no ser posibre ra notificación personar, se deberá proceder de conformidad a rodisp,uesto en los Articulos 6g y 69 de la Ley 1437 de 2011.
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1 ;.,. lÜu
ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede
Administrativa, recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el
Coordínador de la Sede Regional de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y GUMPLASE

\\[qru*** (
WBEINíAR HERNANDO
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Exp. 68755-00394-10 CONCESTóN DE AGUAS
NOMBRE FIRMA

Proyectó Viviana Rocio Chaves Rojas ¡Jt
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